
gis tro Especial de Entidades Aseguradoras, asi como la devo
lución de los valores que integran los resguardos de depósito 
necesario que tiene constituida para responder de su gestión 
aseguradora, para.todo lo cual ha presentado ia documentación 
pertinente;

Vistosr asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de 1912, e.l título IV de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre ordenación de los seguros 
privados, la estructura de liquidación otorgada en Madrid e 
inscrita en ei Registro Mercantil, el informe favorable de la 
Sección correspondiente de ese Centro directivo y, a propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del 

Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Delegación 
General para España de la Entidad «Caisse Nationale Belge 
D’Assura-nces-Accidents et Dommages» (ASSUBEL).

Dos. Autorizar a la Caja General do Depósitos en Madrid 
para que entregue a, don Ignacio Hernando de Larramendi y 
Montiano, en su calidad de Liquidador único de la" Entidad, 
los valores que integran el depósito necesario constituido en 
el indicado Organismo a disposición del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda a nombre de la misma, bajo resguardos 
números 2323 y 2322.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madridn 29 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Se uros. Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr.. Director general de Seguros.

23703 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto- 
riza la Entidad «Caja de Previsión y Socorro, 
Sociedaa Anónima» (C-29), para operar en el ramo 
de Ganado.

limo. Sr. Visto el escrito de la Entidad «Caja de Previsión 
y Socorro, S A.», en solicitud de autorización para operar en 
el ramo, de Ganado, en la modalidad de seguro de muerte 
e inutilización, robo, hurto y extravio de ganado, y aprobación 
de las correspondientes condiciones generales y particulares, 
estado de las. características de los animales, bases técnicas 
y tarifas, para lo que ha presentado la documentación perti
nente;

Vistos, asimismo, ios informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y á propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1982.—P D., el Director general de 

Seguros. Luis Angulo.Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

23704 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se esta
blece la parte de recibo de prima a pagar por 
los asegurados y la subvención de la Administra
ción, para el seguro integral de cereales de invierno 
en secano (experimental).

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 55, 
56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 
de Seguros Agrarios Combinados, y vista la propuesta conjunta 
de la Dirección General de Seguros y de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios, elaborada con la participación de las 
Organizaciones y Asociaciones de Agricultores, referente a las 
normas de distribución de las subvenciones aprobadas en el 
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1982, 
en el seguro integral de cereales de invierno en secano (ex
perimental),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La parte del recibo (prima, recargos y tributos 
legalmente repercutibles) a pagar por los asegurados que se 
acojan al seguro integral de cereales de invierno en secano 
(experimental), resultará de deducir a los recibos correspon
dientes las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de Se
guros Agrarios, las ayudas al agricultor en concepto de retri
bución a la colaboración con las Comisiones Provinciales de 
Seguimiento del Segurp y las bonificaciones que realice la «Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de Tos Seguros 
Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicaré a tenor de lo dis
puesto en Iob artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1970, 
de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:

Suscripción colectiva, 55 por 100
Suscripción individual, 35 por 100.

La subvención anteriormente establecida para la contrata
ción colectiva se hárá efectiva a las aplicaciones de pólizas 
colectivas realizadas por Cooperativas, y Agrupaciones iegál- 
mente constituidas, así como las Organizaciones y Asociaciones 
de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre 
que todas se encuentren legalmente constituidas y con perso
nalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del 
seguro por sí y en nombre de sus asociados, que voluntaria
mente lo deseen.

Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo a que 
hubiere lugar por contratación individual o colectiva son in
compatibles entre sí.

Cuarto.—Para la aplicación de la subvención de ia Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos ni 
bonificaciones.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación 'en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuestó y Gasto Público, José Miguel Bravo de Lagunk Ber- 
múdez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

23705 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que. se refiere el 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico.

limo. Sr.: En uso de lo ,-revisto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
y de acuerdo con el Decreto 175/1975, dé 13 de febrero, en las 
fechas que en cada expediente en particular se indican, se 
han firmado las actas específicas de concierto entre el Minis
terio de Industria y Jas Empresas que se relacionan. ,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
152/1963, de-2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente; artículo 46 del Decreto 1541/1972, dé 15 de junio, y 
artículo 4 del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente;

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Ejnpresas 
concertadas se conceden a oada una de las que se citan, los 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo ai procedimiento seña
lado por la Orden de 27 de marzo de 1965, y en relación con 
los tributos cuya gestión, y administración se atribuye a la 
Hacienda Pública.

Uno. Como contraprestación a las obligaciones que adquiere 
la Entidad concertada, se otorgan los siguientes beneficios fisca
les previstos en la cláusula 9." del acta general en relación con 
las inversiones a que se refiere la presente acta específica que 
se realicen antes del día 1 de enero de 1986:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por el artículo primero del Decreto-ley 19/1961, de 19 de 
octubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, 
de 20 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden 
el Ministerio de 10 de abril de 1975.

D) Libertad de amortización para ias instalaciones objeto 
del concierto, durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rézca reflejado el resultado de le explotación industrial en las 
nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados en los términos establecidos en el ar
ticulo 68, número 3, del derogado texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, aprobado por Decreto 1018/1067, de 6 de abril, que grave 
las ampliaciones de' capital de las Empresas concertadas.

Impuesto General sobre Tráfico ( de Empresas, Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que graven las importaciones de los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación que correspondan a inversio
nes previstas en el acta de concierto, siempre que, previo in
forme del Ministerio de Industria, se acredité que tales bienes 
no se fabrican en España y que el proyecto técnico que exija 
ls importación de materiales extranjeros no puede ser sustituido 
desdo el punto de vista económico y técnico por otro en el que 
la industria nacional tenga mayor participación. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. La aplicación de los beneficios citados en ei número 
uno anterior se ajustará en particular a las siguientes normas:



1. » La libertad de amortización durante el primer quinque
nio alcanzará a las instalaciones cuya explotación industrial se 
inicie antes del día 1 de enera de 1966, siempre que tales 
instalaciones figurasen concretamente incluidas en actas suscri
tas con anterioridad al 28 de febrero do 1980.

2. a eos límites temporales señalados en el número uno, y 
norma anterior no serán susceptibles de 'prórroga alguna.

Segundo.—Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de ias Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las ¡iotas generales de concierto y 
en las actas específicas que desarrollan las mismas, podrá ser 
sancionado con la privación de los beneficios concedidos como 
consecuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento (fuera grave, y por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exencio
nes ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios cqncedidos mo tendrá carácter retroactivo. Asimismo 
y en función de la importancia del incumplimiento, la Adminis
tración podrá considerar la privación parcial y/Q temporal 
de los beneficios concedidos o ia sustitución de la sanción de 
pérdida de beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración, en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la suspen
sión del beneficio si se acreditara debidamente, a juicio dei 
Ministerio de Industria, la realidad de las causas mencionadas.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se instrui
rá un expediente de sanción que se ajustará á lo establecido en 
los artículos 133 a 137, de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y será tramitado en la forma establecida en la cláusu
la 12 del acta general de concierto.

Relación que se cita

«Compañía Sevillana de Electricidad, A.» e «Hidroeléctrica 
Española, S. A.». Acta especifica de concierto de fecha 3 de 
junio de 1962, relativa a la construcción y montaje de la obra 
civil y equipo mecánico y eléctrico correspondiente a la obra 
denominada «Central Nuclear de VaidecabaUeros, grupos I y II», 
hasta su pleno funcionamiento. Incluida en el acta" general del 
concierto de cada una de las Empresas de fecha 22 de octubre 
de 1975.

«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.». Acta específica 
de concierto de 3- de junio de 1982, relativa a construcción y 
montaje de ¡as instalaciones de transporte y distribución que se 
especifican, como instalaciones complementarias del plan de 
realización de las centrales que a continuación se detallan y 
cuyas actas específicas sé suscribieron en las siguientes fechas:

Centrad hidráulica: Tajo de la Encantada (rio Guadalhoíce). 
Fecha de acta específica: 26 de febrero de 1978.

Centrad hidráulica: Váldotano (río Guadalquivir). Fecha de 
acta específica: 25 de marzo de 1976.

Central hidráulica: Duque (río Poqueíra). Fecha de acta es
pecífica: 16 de abril de 1980.

Central hidráulica: Unificación -de los SaJtos Saltan® jo-Cho- 
rro. Fecha de acta especifica: 16 de abril de 1980.

Central nucdear: Almaraz gnipoa I y II (participación 1/3). 
Fécha de acta especifica: 25 de febrero de 1978.

Centrad nuclear: VaidecabaUeros, grupos I y II (participación 
1/2).'Fecha de acta especifica: 3 de junio de 1982.

Dichas instalaciones de transporte y distribución se encuen
tran incluidas en el acta general de concierto de fecha 22 de 
octubre de 1975.

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA). Acta 
específica de concierto de fecha 2 de noviembre de 1981 y 
Complementaria de dicha acta específica de fecha 3 de junio 
de 19B2 relativas a la construcción y montaje de ia obra civil y 
equipo mecánico y eléctrico correspondiente a la obra denomi
nada «Aprovechamiento'hidroeQéctrico de Sola (rio Miño)», hasta 
su pleno y correcto funcionamiento. Dicha obra se encuentra 
incluida en el acta general de concierto de fecha 22 de octubre 
de 1975.

Lo que comunico a V. • I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1982.—P. D., .el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23706 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se citan 
los beneficios fiscales que establece ¡a Ley 82/ 
1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de 
energía.

limo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos por la 
Comisaría de la Energía y Recursos Minerales, dependientes del 
Ministerio de Industria y Energía, ail proyerto de ahorro ener
gético presentado por las empresas que al final se relacionan, 
por encontrarse contenido el alcance de los mismos en lo indi
cado en el artículo 2.® de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en ios artículos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien disponer^

Primero.—Con arreglo a laS disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva do 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a las Empresas 
que el finai se relacionan, ios siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva ded 
Impuesto General! de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos 
que las mismas concierten con Organismos internacionales o 
Bancos e Instituciones financieras, cuando ios fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines 
de ahorro- energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, boniiieación del 95 por loo de la cuota que corresponda a 
los rendimientos de. los empréstitos que emitan y de los prés
tennos que concierten con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones 
con fines de ahorro energético o de autogeneración de elec
tricidad.

Tres. Al^amparo de lo previsto en el artículo. 10 f), 2, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, se considerará que las amortizaciones de Las instalaciones 
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, confor
me a un plan, libremente formulado por la Empresa beneficiaría 
cumplen el requisito de efectividad. '

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas inclui
das en el artículo 2.® y cuyos objetives queden dentro de lo 
expresado en el artículo 1.® de la presente Ley, tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de ia Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley deil Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fisca-l del Impuesto Indus
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendi
das en la presente Ley, durante, ios cinco primeros años de 
devengo'dei tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios re
cogidos .en e! apartado-primero, quedará condioionada a la for- 
malización del convenio a que se refiere- el artículo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980 de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma dei citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y ai abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la. presente Orden podrá interponerse recur
so de. reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del di» 
siguiente al de su publicación:

Relación de Empresas
«Compañía General de Sondeos» (CE-71), para el proyecto 

de ahorro energético de sustitución de los grupos motrices de su 
equipo pesado de perforación «Gardner Denver-800», situado noy 
día en la zona de Jaca (Huesca).

Eurocerámrca, S. A.» (C.E-75), para el proyecto de ahorro 
energético en su factoría de Brihuega (Guadalajara).

Lo que comunico a V.. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1982.— P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23707 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Integración Comercial Ali
mentaria, S. A.» (COMALSA) los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, dt 2 de diciem
bre, 'sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 13 de julio de 1982, por la que se declara a ia central 
hortofrutícola «Integración Comercial Alimentaria, S. A .» 
(COMALSA) incluida en ei sector a) manipulación de productos 
agrarios y.mercados en origen de productos agrarios, estableci
do en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo, para la instalación de una 
central hortofrutícola en Menerguens (Lérida), incluyéndola en 
el grupo A de la Orden de ese Ministerio, de fecha 5 de mar
zo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.® de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, artículo 3.® del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas dei régimen que deriva


